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15165 RESOLUClON de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
ct'rt(ficadv de aceptación al te/dono celular portátil (900
Mhz), marca (Telemobile», moaelo GX-980a

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de septiembre), pqT el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31119g7, de 18 i:ie diciembre, de Orocnación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», con
domicilio social en L'Hospitalet L1obregat, calle Miguel Hcmández.
números 8 ¡-87. código postal 08009, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
Mhz), marca ~\Telcmobile), modelo GX-9800, con la inscripción E 97.
92 0231. que se inserta como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
10661l989, de 28 dc a!]osto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncíon dcl numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes O comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtJ.ld de 10 establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certíficado de aceptación, para el
Equipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por Toyocom
en Japón
Marca o(Tclemobile»
Modelo : .. GX·9800

'por el cumplímiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 8 de enero de 1986).
corrección de errore~ «(Boletín Oficial del EstadO) de 5 de junio de
1986), y el articulo 8.°2 del Real Decreto 106611989.

Con la inscripción rr=J 97 92 0231

Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los cfectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
({(Bolctín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expído el presente
ccrtíficado.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de,18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relaCió.) con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de ~gosto (<<Boletín Oficüil del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
EQuipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por .. Japan Radio Ca.
en .•.......... Japón
Marca . . . . . . . . . «AJcateh)
Modelo ..... :~ . Alcatel·9900·XL

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletín Oficial del EstadO>l de 5 dc junio de
1986),-y el artículo 8.~ del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción I E ¡97 92 0223· I
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artícúlo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada1 Ariño.

RESOLUCJON de 30 de abril de 1992, de la Dirección
General de PoJitiea Ambiental, por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio in
formativo de la carretera N-40f de Madrid a Ciudad Real
por Toledo. punto kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de
Burguillos de Toledo, provincia de Toledo, de la Dirección
General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento
pa~ la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
Juma, de Evaluación de Impacto Ambie.ntal, se hace pública para ge
ne~l ~onocim~ento la Declaración de Impacto A~biental sobre el es
tudto mfonnativo de la carretera N-40 1 de Madnd a Cíudad Real por
Toledo, punto· kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de But:8uiUosde To
ledo, provincia de Toledo, de la Dire<:ci6n General de Carreteras, que
se transcribe a continuación de esta resolución.

Madrid, 30 de abril de J992.-El Director gene. Domingo Jiménez
Beltrán.. . .

Madrid, 29 de abril de l-992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nada1 Ariñ~.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «\Bolctín Oficial del Estado) nú
mero 212. de 5 de septiembre), JX?r el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 oe diciembre, de Oroenación
de I.a? Tclcc<.>municaeiones, en relación· con los equipos, aparatos, dis
pOSItIVOS y slstcmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de ~(Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en Madrid. calle Edison, número 4, código postal 28006, esta Di·
rección General h.a resuelto oto~ar el certificado dc acertación al te
IHono celular portátil (900 Mhz), marca (~Alcateh), modelo Alcatel
9900-XL, con la Inscripción E 97 92 0223, quc se inserta como anexo
a la presente resoJucíon.

En cumplimicnto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1O~6/ 19~9, de 2~ de agosto, la validez de dicho certificado queda con
~lcJOnada a la ootenclón del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, fabricantes o comcrcializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Te1ccomunicaciones.

Madrid. 29 de abril de J992.~EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

15166 RESOLUCION de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación altele/ono celu7ar portátil (900
Mhz). marca. «Aleatel», modelo Alcatel-9900-XL.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio informativo
de la carretera N-401 de Madrid a Ciudad Real por Toledo,

punto kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de Burguillos de
Toledo, provincia de Toledo, de la Dirección General de

Carreteras

El Real Decrcto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evalua
ción de impacto ambiental y su reglamento de ejecucIón aprobado por
Real Decreto 113111988, de 30 de septiembre, establecen la obligaCIón
dc fonnular Declaración de Impacto Ambiental, con canícter prevIo a
la resolucít'?n a~:ninistrativa qu~ se ad~pte para.l~ realización o, en su
caso, autonzacton de la obra, mstalaclon o actiVidad de las compren
didas en los anexos a las citadas disposíciones.

Confonne al artículo 13 del reglamento citado, la Dirección GeneraJ
de Carreteras, remitió con fecha 29 de enero oe 1991. a la Dirección
General de Politica Ambiental, Ja memoria-resumen dcl provecto. con
sistente en la orden de Estudio Informativo. al objeto de iniciar el pro
cedimiento de evaluación de impacto ambíental.

El estudio informativo consiste en la definición de la variante de
Burguillos de Toledo. Para ello se han establecido tres soluciones de
trazado. de las que se selecciona la denominada alternativa l.

El anexo 1 contiene los datos esenciales del provecto.
Recibida la referida memoria-resumen, la Direcdón General de Po~

lítica Ambiental, estableció a continuación, un período de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto. -

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de
Política Ambiental dio traslado a la Direccíón General de Carreleras
de las respuestas recibidas.
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ANEXO Il

ANEXO 1

Consultas sobre el impacto ambiental del proyecto

Descripción del proyecto y sus alternativas

X
X

X

X

Respuesfas
Re¡;jbidas

l. Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha.
2. Presidencia de la Junta dc CastiHa·La Mancha ..... :
3. Dirección General de Urbanismo y Vivienda. Consc-I

~~~c~~ :~~í.t~c.a. :~~~~~i~~ ~~. ~~ .J~~~ .~c. ~:~S.ti.l~~-~~i
4. Asociación Naturalista para la defensa de-Castilla-La!

Mancha. ADECAM ,
5; Diputación Provincial de ToleJo , . > , • , ••• ,

6. Avuntamiento de Burguillos de Toledo. .. . .
7. ICONA .

Relación ole CúQ~ultados

Los aspectos más signif¡<.:ativos mencionados cn las respuestas son:
- La Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha indica que no

parece que se pueda producir ningun efecto. notaole en ei medIO, va
que la topografia cs bastante suave y los culttvos no presentan vJlor"cs
destacados.

- La Consejería de Política Tcnitorial. a través del infomle emitido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura. señala
que el impJcto sobrc el medio será el eteeto barrera que genera la vía,
por lo- que se deben tener en cuenta los puntos de paso que faciliten
los movllnientos de personas y animales.

Indica también a tener en cuenta el posible erecto paisajístico por
la afección visual a la zona. -

- La Diputación Provin<.:ial de Tolcd.) estima que en principio. y
dadas las característtcas dG la obra provcctada. no se prodUCirá nmgún
efecto notable en el medio.' ~

de niveles sonoros en momentos y periodos dc maxima intensidad, a
que se refiere la condición 2.

- Antes de los tres meses siguientes a la emisión del acta de recep
ción provisional, infonne sobre el estado y rrogreso de la aplicaclOn
de las actuaciones referidas en la condición .).

Del examen de dicha documentación por parte de la Dirccción Ge
neral de Política Ambientall?odrán derivarse moditicacioncs de las ac
tuaciones previstas en funcion de una mejor consecución dc los obje
tivos dc la presente Declaración de Impacto Ambicntal.

Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, Domingo Jiméncz
Beltrán.

El ,proyecto consiste en la ejecución de una variante de la carretera
N-401 de Madrid a Ciudad Real por Toledo. entre los puntos kilomé
tricos 79,5 y 81,& que supnma la actual travesia de Burguillas de To
ledo.

La zona que abarca el estudio, queda comprendida dentro del tér
mino municipal de Burguillos de Toledo.

El estudio informativo ha establecido tres soluciones distintas para
la supresión de la travesía por dicha población. Las mencionadas so
luciones se denominan «Alternativa 1», ({Alternativa 2)> y «Alternati
va 3)}.

La «Alternativa 1» es una variante por la izquierda de la actual
CN-40 1 que discurre por tanto al Este del núcleo de Burguillos. En
esta solución. para la comunicación de ambas márgenes a un lado y
otro de la nueva variante. se ha dispuesto un paso mferior situándolo
en la intersección con el Camino de Nambroca. La longitud de esta
alternativa eS de 3.612 metros, e incluye la construcción de un camino
de servicio paralelo al tmzado de la variante y por su lado Este de
1.780 metros de longitud.

La «Alternativa 2\> discurre también al Este de Burguillas de Toledo,
tiene una longitud de 3.544 metros y prevé la ubicación de un paso
inferior en el mencionado Camino de Nambroca, y un camino de ser
vicio con una longitud de 1.660 metros.

La «Alternativa 3» "le sitúa al Oeste de la l:itada población y tiene
una longitud de 3.949 metros. La comunicación entre margenes se re
suelve con un paso inferior en la intersección con la carrctera dI: Cor
bisa y un cammo de servicio de 2.730 metros de longitud.

Todas las alternativas contempl.an una conexión al Norte y otra al
Sur de Bvrguillos- con la CN-40r.

El estudIO intonnativo selecciona como más recomendable la deno
minada «Alternativa l».

La relación de consultados y un resumen de las respuestas, se re·
cogen en el anexo 11.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el Estudio de Im
pacto An,lb(ental• .fue som~t,ido ~onjuntamente con el Estudio lntonna
tlVO, a tramite de mfonnacton publica. mediante anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1990 en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Reglamento.
, Los .aspectos más destacados del referido estudio, así como, las con

sideracIOnes que sobre el mIsmo, realiza la DIrección General de Po
lítica Ambiental, se recogen en el anexo m.

Con fccha 7 de abril de 1992 se completó el expediente al que se
refiere el artículo 16 del Reglamento

Un resumen del resultado del tráinite de informadón públka se
acompaña como ancxo IV. '

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental en el
ejercido de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legl~lativo
1302/1986, dc 29 de junio, de Evaluación de Impacto Ambicntal y los
aIticulos 4.<>2,16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decret~ 113111988,. d~ 30 de scptiembre, formula, a los solos
efectos ambleflta.les, la s~gUlente DecJaraci9n de Impacto. Ambiental,
sobre el cstU~IO' I~fo.rmatIvo del tramo: Vanante de BurgUlllos de To
ledor punto kilometnco 79.5 a 81.8 de la carretera N-401 de Madrid a
Ciuaaa Real por Toledo.

Declaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada y tomados en cuenta lo~

aspectos destacados en el Estudio de Impacto Ambiental se establecen
por la presente declaración. para que el proyecto resulte ambientalmente
viable. las siguientes condiciones:

Primero. Permeabilidad territorial.-Durante la construcción y ex
plotación de la nueva, vía. se asegurará mediante las actuaciones nece
sarias, el acceso, al nivel actual como mínimo, el camino de Nambroca,
así co~o a los siete caminos de concentración parcelaria que atravesará
la vanante.

Asimismo, con objeto dc atenuar el efecto barrera, se instalarán en
la parte baja de los terraplenes tubos perpendiculares al eje de la va
riante, distanciados entre si del orden de 200 metros para fadlitar el
paso de anfibios y micromamíferos, tal como describe el capítulo 5,
medidas protectoras y correctoras del estudio de impacte :lmbicntal, en
su apartaoo 3.

Segundo. Prevención del ntido.-En función de las alegaciones de
particulares sobre la proximidad del trazado de la variante propuesta a
sus viviendas, y con objeto de minimizar los posibles cfectos molestos
permanentes, derivados de la circulación· de vehículos, en la fase de
funcionamiento de la vía, se diseñarán las medidas adecuadas para con
seguir gue los. n.iveles máxif!los de inmisión sonora, medidos en el ex
tenor de las VIvIendas mencIonadas, no sobrepasen los 55 db Leq noc
turnos y 65 db Leq diurnos, en momentos y periodos de máxima in
tensidad· de circulación. Entre dichas medidas podrá contemplarse la
instalaci6n de pantallas vegetales.

Tercero. Recuperación. restauración e inteRración paisajú,tica de
la obra.~De acueroo con lo establecido en el capitulo 5. medidas pro
tectoras y correctoras del estudio de impacto ambiental, y con objeto
de evitar la erosión de taludes por escorrentia y recuperar áreas afec
tadas por la construcci~n? además de dar a los r;espectivos taludes. el
tratamiento en las condiCIones que señala el capitulo 5.1 del menCIO
nado estudio, se realizarán las SIguientes actuaCIOnes:

- Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los ele
mentos de obra. se procederá a la retirada dé la tierra vegetal en las
condiciones que especifica el capitulo 5.1 del mencionado Estudio. Las
labores de extendido de la tierra vegetal, deberán ser inmediatas a la
terminación de los diferentes tramos. J'I

Asimismo se procederá a la recl,lperación de áreas afectadas por el
tránsito de maqumaria dc obra, y específicamente a la localizaCión de
los aproximadamente 52.000 metros cúbicos de materiales sobrantes de
excavación.

- Debido a la necesidad de descuajar un cierto número de olivos,
que prácticamente constituyen los únicos elementos arbóreos de la zona,
se· restituirá por lo menos el mismo númcro de pies eliminados en la
foooa y lugar que indica el capítulo 5.2 de las medidas protectoras y
correctoras.

Las actuaciones de regeneración deberán estar efectuadas con ante
riondad a la emisión del acta de recepción provisional de la obra.

Cuarto. Seguimiento JI vigilancia.-Se remitirán a la Dirección Ge
neral 4e Po!í,tica Ambie~tal, los siguientes infonnes en los, plazos que
a ~onttnuacton se cspectf'ican:

, ~ Antes de la aprobación del proyecto de construcción la distribución
y dimensione" de los pasos a los que se refiere la condición 1.

- Antes de los tres meses de la techa de emisión del Acta dc Re
:;~pción proúsional de la obra se remitirá un infonne con los resultados
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ANEXO QUE SE CITA

Relación del profesorado destinado al nue\'o Instituto de
Enseñanza Secundaria «Distrito Norte» de Murcia

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

- Don Justo Juan Molero Pintado y don Enrique Bretano Gálvez
Medina señalan que la construcción de la alternativa 1 dejaría a sus
viviendas a unos 10 metros de la variante en el margen izquierdo de
ésta, con el consiguiente aislamiento del núcleo de Burguillos, además
de las molestias .J?roducidas por el ruido del tráfico.

~ Don Sebasttan Perezagua Martinez manifiesta que la variante pro·
puesta quedada a menos de 100 metros de su casa con las consiguientes
afecciones por-ruido.

~ Don Manuel Cardevila y. de Guillenna hace mención al efecto de
barrera que producira la variante, y las molestias por nlidos al pasar
ésta próxima a sus terrenos.

- La Diputación Provincial de Toledo en su escrito de alegaciones
encuentra más idónea la solución 3 en el aspecto de funcionalidad y
en algunas fonnas de rentabilidad.

- El Ayuntamiento de Burguillos de Toledo se muestra de acuerdo
con la (Alternativa' 1»,solicitando la construcción de tres pasos en la
variante además del único que contempla el proyecto,

"IR?Apcl1idus y nomhrc,,-. i-_-=E:::-sp:::,~:::;:::.':::;""'=_---"_

15168 ORDEN de 12 de mayo de 1992 por la que se redislribuye,
con carácrer definitivo, al profesorado de los lnSliJutos de
Bachillerato v al? Enseñanza Secundaria ((Alfonso X El Sa-
bía)' y {(Disá-ifO "lI,Jorte» de Murcia, afectado por la crea
ción del segundo de los centros mencionados.

Por Real Decreto 463/1992, de 30 de abril «(Boletín,Oficial del
Estado».dc 8 de mayo), se crea el Instituto de Enseñanza Secundaria
«Distrito Norte» de Murcia, y se dan las órdenes oportunas pard la
redistribución del profesorado que se encuentra destmado definitiva
mente en los Instítutos de los que se derive la puesta en funcionamiento
del nuevo creado por el Decreto de referencia.

Procede pues, redistribuir al profesorado del Instituto KA.lfonso X
El SabiO)} de la misma localidad, teniendo en cuanta la plantilla fijada
para ambos Institutos y las opciones formuladas por los Interesados en
la medidas que las mIsmas tian ~ido adaptarse a dichas plantillas,

Por todo 10 cual y de confonnidad con lo establecido en el Decreto
5571l960, de 24 de marzo «(<Boletín Oficial del Estado» del 29), y en
la Orden Re~lamentariá de Desarrollo de 4 de abril de 1970 (<<Boletín
Oficial del EstadO) del 8 de junio),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Primero,-Destinar 'definitivamente al nuevo Institut~ de «Distrito

Norte» de Murcia, al profesorado que figura en el anexo a la presente
Orden.

Segundo.-Confinnar al resto del profesorado en los respectivos des
tinos definitivos ~ue viene desempeftando en el Instituto de Bachillerato
«Alfonso X El sabiO» de Murcia

Tercere.-La adscripción del profesorado al que se refiere esta Orden
no _supondrá modificación de su situación ni de los derechos que les
corresponda. -

Cuarte.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del
curso 199211993. .

Quinto,---Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición en el plazo oc un mes a contar desde el dia siguiente al de
publicación. de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado)"
según disponen los artículos 52 de la lev de Jurísdicción Contenclo
so-Admimstrativa de 27 de diciembre dé 1956 Y 126 de la Lev de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 «<Boletin Oficial
del Estado» del 18).

Madrid. 12 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de
marzo de 1988 «Boletín Oficial del Estado») del 4). el Director generol
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garci& de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Análisis de contenido

El estud~o de impacto ,,:mbiental analiza solamente la alternativa 1,
cuando debIera haber analtzado desde el punto de vista ambiental las
tres alternativas,

El estudio de impacto ambiental carece de detalle suficiente conte-
niendo recomendaCIOnes de 'carácter general. '

No incluye cartografia alguna que permita un análisis ponnenorizado
para la localización de posibles afecciones.

El estudio no adjunta ninguna ¡nfonnación fotográfica que muestre
la zona que el trazado atraVIesa,

Asimismo no se contempla la localización de :vertidos y de instala
ciones auxiliares de obras.

Sólo analiza la «Alternativa l}) considerando que el trazad~ de la
futura variante no alterará de modo sustancial.el paisaje. ni produciril
ninguna pérdida de valor naturalista, estético.:cultural o de productivi
dad agrícola.

En cuanto a la repercusión en la flora 'i fauna del lugar indica que
no afecta a ningún espacio natural protegido, ni a espedes cu'-'os há~

bitats deban ser protegidos al amparo de la legislací0n vigente.
- El Ayuntamiento de Burguillos se muestra de acuerdo plenamente

con el estudío de impacto amoiental.

Alegan/es

a) Alegaciones particulares
Don Alberto Vicente Alonso
Don Justo Juan Molero Pintado
Don Enrique Bretano Gálvez Medina
Don Jesús Sebastián Perezagua Martinez
Don Manuel Capdevila y de Guillenna

b) Alegaciones de corporaciones y organismos
Diputación Provincial de Toledo

c) .Alegaciones fuera de plazo

Ayuntamiento de Burguillos de Toledo

Los aspectos más significativos mencionados en las alegaciones son:

~ Don Alberto Vicente Alonso indica que la alternativa 1 afecta a
la explotación de una Estación de Servicio de la que es propietario y
en U1,la Industria de Hostelería. .

Resultado de la información {Jública del estudio de impacto
ambIental

Contenido

Describe las características de los diferentes factores ambientales
locales. .

Define el clin3 del área afectada de tipo mediterráneo genuino, mo~
dcradamentc cálido, de. inviernos frescos, escasa precipitación (unos_
376 milimetros anuales), v con baja complejidad del relieve 10 que
condiciona un desarrollo óe la red fluvial muy poco marcado.

Destaca que en la actualidad, la práctica totalidad del término se
destina a laboreo intensivo, con manchas considerables de olivares, al
gunos de los cuales quedarán afectados por el trazado.

Señala que dada la práctica transformación del ecosistema primitivo
en un ngrosistcma de carácter cstepario no se presentan particularidades
faunístlcas.

Considera el ámbito terntorial de la actuación como un sistema de
poca compleJidad; con una geomorfología de hajas pendientes, escaso
desarrollo de la hidrología superficial y con una gran pobreza biológica
(animal y vegetal) debido a la intensa agrarizaclón,

Indica que el asentamiento humano es de tipo hábitat agrupado o
concentrado. Desde el punto de vista económico además de la dedica
ción agricola y ganadera existe una pequeña actividad comercial vin-
culada parcialmente a la carretera. . ,

Como mt"todología en la identificación y valomción de impactos se
ha utilizado una matriz de doble entrada.

.Los impactos negativos identificados más importantes son los si
gUientes:

- Pérdida de. suelo agrícola, y de olivos que constituyen la única
vegetación de la zona.

Resumen ttel estudio de impacto ambiental

ANEXO III

ANEXO IV


